
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE CULTURA 

 

                              ACTA 

Honorable Concejo Deliberante de Guaymallén. 

Salas de Arte Libertad- Dirección de Cultura. 

Municipalidad de Guaymallén. 

                                                                 

En el día de la fecha, jueves 18 de 0ctubre de 2023, siendo las 17 h, se reúne el 

Jurado designado para el IX Salón de Arte Para Personas Ciegas “Mario Luis Dell 

Innocenti, conformando  por: Pablo David González (artista visual), Edgar Murillo 

(artista visual), Gabriela Romero (artista visual), Juan Castillo (artista visual, 

representante del Ministerio de Turismo y Cultura de Mendoza), Mariano 

Ledesma (artista visual, representante del Espacio de Arte Luis Quesada de la 

UNCuyo), Pablo Gómez (artista visual, Profesor de la Escuela Artística Américo 

D’Angelo- Departamento de Guaymallén), Fernando Mahía (artista visual, 

Profesor de la Escuela Luis Quesada, Departamento de Guaymallén), Adriana 

Arenas (Profesora representante de la Facultad de Arte y Diseño de la UNCuyo), 

Ana María Toledo (Profesora Especial), Walter David Alvarez (artista persona 

ciega), Susana Peralta (artista persona ciega), acompañados por Gustavo 

Balbarrey representante del HCD de Guaymallén y Profesora María Gabriela 

Moreno Coordinadora de Salas de Arte Libertad- Dirección de Cultura, 

Municipalidad de Guaymallén, ambos Veedores. 

Una vez conformado el jurado y recorrida la muestra, se determina aceptar la 

cantidad de 38 (treinta y ocho) obras, para ser expuestas en IX Salón de Arte para 

personas ciegas “Mario Luis Dell’Innocenti” Edición 2023. 
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Luego de un intercambio de opiniones y diferentes consideraciones se dictaminan 

las obras ganadoras de los premios y menciones que da el concurso de acuerdo al 

siguiente detalle: 

1mer PREMIO  

Obra: “Dócil: Tordo de ojos rojos” 

Técnica: Escultura, chapa batida texturada, intervenida con plumas reales y 

corteza de árbol. 

Autor: MARTÍN TERRAROSSA. 

DNI: 22.189.749. 

 

2do PREMIO 

Obra: “Diversidad” Variedad- Pluralidad- Multiplicidad- Diferencia- Disparidad. 

Técnica: Cerámica. 

Autor: ALEJANDRA BETIANA FLORES. 

DNI: 24.511.644. 

 

MENCIONES ESPECIALES. 

Se decide otorgar 5 (cinco) Menciones Especiales, sin orden de mérito: 

-Obra: “La suavidad de lo sutil” 

Técnica: montaje entre plumas y gemas 

Autor: MARÍA NOELIA VEDULLO. 

DNI: 31.546.060. 

 

-Obra: “Paisaje abstracto” 

Técnica: bordado a mano. 

Autor: ANA PAULA SOTO. 

DNI: 27.754.594. 
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-Obra: “Mi amigo fiel y eterno” 

Técnica: Escultura, materiales reciclados, papel maché y acrílicos. 

Autor: MARÍA ALEJANDRA PASTOR. 

DNI: 23.840.797. 

 

-Obra: “Contenedores de momentos” 

Técnica: Cerámica bruñida ensamble con fibra textil y difusor aromático. 

Autor: JOSÉ FERNANDO AGUAYO MUÑOZ. 

DNI: 36.999.348. 

 

-Obra: “Refugio” 

Técnica: Fieltro escultórico. 

Autor: MAYA STEFANOVA GABROVSKA 

DNI: 94.189.007. 

 

PREMIO ESPECIAL, por la votación del público general y las Instituciones: 

Asociación de Sordos en Mendoza, Escuela Helen Keller, Escuela Herminia 

Morales de Ramponi, se eligió la siguiente obra: 

Obra: “Las Flores de mi Madre” 

Técnica: Mosaiquismo picassiette. 

Autor: ALDO EDUARDO DÍAZ. 

DNI: 13.387.181.. 

 

Siendo las 20:30hs. se da por cerrado el acto y se firma en conformidad: 

 

 

                 


